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Voto disidente
Recurso de Revisión: 15367/INFOEM/IP/RR/2022
Sujeto Obligado: Fiscalía General de Justicia del Estado de México
Comisionada Ponente: Sharon Cristina Morales Martínez.




VOTO DISIDENTE QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 15367/INFOEM/IP/RR/2022, PROMOVIDO EN CONTRA DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO.

En términos de lo dispuesto por los artículos 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 45, 48, fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Disidente por no compartir las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 15367/INFOEM/IP/RR/202.

Como se desprende de la Resolución en comento, el Particular solicitó saber el puesto nominal y funcional, así como, grado de estudios y en qué materia, de la persona identificada en la solicitud de información; por su parte, el Sujeto Obligado a través de la Directora de Administración de Personal y Nómina, informó que las documentales requeridas por el particular están ligadas al estado de fuerza por tratarse de personal operativo, razón por la cual, su entrega se encuentra restringida, por lo que, adjuntó el Acuerdo de Clasificación de la información solicitada; ante ello, el Particular se inconformó ante la respuesta del proporcionada por el Sujeto Obligado.

Así, desde mi perspectiva, de la respuesta se advierte que para estar en condiciones de emitir una respuesta, se debieron haber llevado a cabo distintos análisis: primero se requería conocer de manera confidencial el cargo de la persona servidora pública de quien se requería información; esto porque para clasificar la información por ser personal operativo, se debía acreditar que se trataba de un policía ministerial y tratándose de ministerios públicos y peritos, considera que la información debe ser de naturaleza pública, pues no se acredita ni la reserva ni la prueba de daño.

Segundo, considero que la reserva invocada por la fiscalía no se ajusta a los supuestos de la Ley, pues al ser el organismo responsable de la procuración de justicia y no de la seguridad pública, su información no pone en riesgo el estado de fuerza, por lo que la reserva, desde mi óptica no está debidamente fundada ni motivada, ya que únicamente tratándose de todo el personal operativo (policías ministeriales) destinados a atender un evento concreto, que no es el caso que no ocupa, se podría poner en riesgo las actividades destinadas  a la persecución de los delincuentes (aunque la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, refiere persecución de los delitos en su artículo 140, fracción VI); lo que en la especie no acontece, y en todo  caso, lo que se puede invocar es la fracción IV, del artículo en cita ya que identificar al personal operativo, puede poner en riesgo, su vida, salud o seguridad.

En esta consecución de ideas, este Organismo Garante, determinó confirmar el presente medio de impugnación, porque resulta procedente la reserva invocada por el ente recurrido y validó la prueba de daño realizada al cumplir con la totalidad de los requisitos referidos en el cuadro insertado anteriormente; sin embargo, se desconoce qué tipo de personal es el que se está clasificando.
Así, considero que de la información que fue aportada y de su naturaleza, se debieron ejercer las facultades con que cuenta este Instituto en el artículo 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; con el objeto de contar con los elementos necesarios para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente, es decir, se debió realizar un requerimiento de información adicional, con la intención de que se indagara sobre el cargo de la personas sobre la que se requirió información, esto con el objetivo de contar con mayores elementos y privilegiar el derecho humano de acceso a la información del Recurrente, ya que contar con dicha información de manera específica, dotaría de mayores elementos a este Instituto para poder emitir la Resolución correspondiente. 

Pues desde mi perspectiva, de tratarse de personal operativo con funciones de policía ministerial procedía ordenar un acuerdo fundado y motivado con la respectiva prueba de daño, sólo por poner en riesgo la vida y salud del servidor público y, en caso de ser Agentes del Ministerio Público o Peritos, se debió ordenar la entrega de la información, pues justamente es derecho de las partes y principalmente de los probables responsables conocer al agente del Ministerio Público que sustancia la  carpeta y las periciales que se integran a las  carpetas van firmadas por los peritos, asimismo, no se advierte cómo se pone en riesgo o se daña el interés público al conocer a un perito en casos de hechos de tránsito, por ello la elaboración de una adecuada prueba de daño es indispensable cuando se restringe el derecho humano de acceso a la información. 

En efecto, sólo de esta forma, el Instituto como máxima autoridad en materia de derecho de acceso a la información y protección de datos personales, garantiza que los particulares puedan ejercer sus derechos y ser partícipes de la vida democrática de nuestro Estado y nuestro país, de lo contrario se corre el riesgo de que el Sujeto Obligado realice una clasificación incorrecta de la información.

Por lo tanto, mi postura es a favor de efectuar un análisis exhaustivo en todos aquellos casos que restrinjan el derecho de acceso a la información de los particulares, como es la figura de la clasificación de la información como reservada para verificar que se acredita o no la fracción correspondiente del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como la prueba de daño.

En este sentido, es necesario precisar que conforme a los artículos 1°, 7°, 29, 36 fracciones II, XVI, XXI,XXII, XXVII y XXXVIII; 176, 185, 186, 188, 195, 198, 199, 200, 214, 216 y 220, fracción XIX de la Ley de Transparencia vigente en la Entidad, esta tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados, del mismo modo precisa que este Instituto es un órgano público estatal constitucionalmente autónomo, especializado, independiente, imparcial y colegiado dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública conforme a los principios y bases establecidas en la Constitución Federal, Constitución Local, Ley General, así como lo previsto en esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.

En ese sentido, es de resaltar que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, en donde las resoluciones de este Órgano Garante pueden:

· Desechar o sobreseer el recurso
· Confirma la respuesta del sujeto obligado
· Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado; y 
· Ordenar la entrega de la información

Cabe agregar que las resoluciones que pronuncie este Instituto deben contener cuatro aspectos importantes:

· Lugar, fecha, el nombre del recurrente y del tercero interesado en su caso, sujeto obligado y un extracto de los hechos cuestionados;

· Los preceptos en que se fundamenten y las consideraciones que las sustenten;

· Los alcances y efectos de la resolución, fijando con precisión, en su caso, los sujetos y órganos obligados a cumplirla; y

· Los puntos resolutivos.

Así, desde mi perspectiva, contrario a lo planteado en la resolución sobre la que se emite el presente voto, se desprende, que el recurso de revisión es un medio de protección que procede en contra de la negativa a la entrega de la información por alguna causal de reserva, y, por tanto, este Instituto debió allegarse de mayores elementos con la finalidad de concluir si la misma actualiza alguna causal de clasificación y con ello confirmar la respuesta primigenia, ordenar la entrega al no actualizar supuesto de clasificación o incluso, poder sobreseer el presente medio de impugnación.
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Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Disidente. -------- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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